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Expediente Electronico N" ORA-379/2025.-

Re so I uc ió n No D-O RAN- 5 4 0/2 0 2 5. -

VISTO:
El informe elevado por Departamento de Alumnos de la Facultad Regional Orán

de [a Universidad Nacional de Salla; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para el Prof.

Aramayo Heber, quien constituirá el Tribunal para evaluar el proyec to de tesis "Percer¡ción de
la comunidad Kolla sobre los cuidados inte ulturales de enfermería en Rio Cortaderas -
zona rural. subarea los cerros Orán. área rativ¿ xI. durante el tercer trim€stre del año

!!]fl, presentado por las alumnas Flores, Elizabeth; D.N.l. N' 40.325.628 y Herrera, Nila
Ofelia; D.N.l. N'25.090.205, de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución N' D-ORAN-458/2025,
Expediente Electrónico N'ORA-309/2025, el día 27 de octubre de 2025.-

Que, es necesario elaborar el insfumento legal correspondiente que avale las
presentes actuaciones; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer viáticos y gastos de traslado, para el Prof. Aramayo Heber, quien

constituirá el Tribunal para evaluar el proyecto de tesis "Percepción de Ia comunidad Kqlla
sobre los cuidados interculturales de enferm ría en Rio Cortaderas - zona rural. subarea
los cerros Orán. área onerativa XI. du nfe el ferccr trimesfre del año 2.025" presentado

por las alumnas Flores, Elizabeth; D.N.l. N' 40.325.628 y Herrera, Nila Ofelia; D.N.l. N'
25.090.205, de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución N' D-ORAN-45812025, Expediente
Efectrónico No ORA-309/2025, el día 27 de octubre de 2025.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección Ceneral de
Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial para su

conocimiento y efectos.-
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